
APRUEM COñIVENIO DE FECHA 04 DE ABRIT DEt
2023, CELEERADO ENTRE Et SERV|CIO DE SALUD
CONCEPCIOI{ Y tA MUNICIPATIDAD DE LOTA
PROGRAMA DE APOYO A TA SAI.UD MENTAT
INFANTIT

Lota, 27 de abr¡lde 2023

DECRETO D.S.M, N9 453

vlslos:

Resoluc¡ón Exenta f{'2824 de fecha 25.04.2023 que aprueba
"C.onvenlo protrama de apoyo a la §¡lud ment¿l infantll", suscr¡to entre el SERVtctO DE SALUD CONCEPC|ON, y la

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA" y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 53" del D.F.L, N" 1/2006,
que refunde la Ley N'18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades.

OECRETO:

1.- Apruébase "Convenio progEma de apoyo a la sálud iñental
infantlP de fecha 04.04.2023, suscrito entre el SERVICIO OE SAI-UO CONCEPCION, y la TLUSTRE MUNtCtpALtDAD DE
LOTA.

2.- Mediante el presente instrumento, EISERVICIO DE SALUO

COf{CEPCION se obl¡ga a transferir a la l. Mun¡cipalidad de Lota, la suma anual y única

mlllones ochoc¡entos un mll pesos).
S23.8{r1.mO (ve¡ntitrés

3. lmpútese elgasto que genere el cumplimie del
presente Conven¡o a la Cuenta Contable 215-Zl,tlo 215-22'Apoyo a la Salud Meñtal lnfantl

ANÓfESE, COMU fvESE.

VE6A

MUNICIPAL

ROS

IPAL

Dlstrlbuc¡ón:

- C/c Arch¡vo Alcaldfa
- C/c Encargada de RRHH DAS
- C/c Encargado(a) adguisiciones DAS

- C/c Encargada F¡nanclera Coñvenios, srta. Yenny Sánchez Salinas.
- C/c Referente fécnico DAs, Sr. Luis Pincheira V.
- C/c Archivo Secretaría DAS

ARJONA

;tUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

M&v-



SUBDIRECCION GE§TION ASI§TENCIAL
DMO. ATENgON PRIMARIA EN SALUD

?1,* MAT.: APRUEBA CONVEN|O DE FECHA
04 DE ABRTL DE,L 20/23, CELEBRADO
ENTRE EL SERVTCIO DE SALUD
CONCEPGION Y LA MU}IICIPALIDAD DE
LOTA PROGRAMA DE APOYO A LA
SALUD MENTAL ¡NFAT{TIL.

coNcEPclóN, .2 5 Am.m3 --2g2tt
Vistos:

1. ResoluciÓn Exenta N"153 de fecha 17 de febrero de 2023 de Ministerio de Salud, que
aprueba Programa de Apoyo a la Salud Mental lnfantil.

2. ResoluciÓn Exenta N"68 de fecha 03 de febrero de 2023 de Ministerio de Salud, que
distribuye recursos de Apoyo a la Salud Mental lnfantil.

3- Correo electrónico de fecha 24 de mano de 2023 de la encargada del programa del Servicio
de Salud Conepción, que informa sobre Ia distribución toúl del piogá*a suscrito y ia
indicación en la confección del documento correspondiente.

4- Resolución Exenta N"297 de fecha 10 de abril de 2a23 de Ministerio de Salud, que modifica
recursos de Apoyo a la Salud Mental Infantil.

5. Convenio de fecha 04 de abril de 2o23 de Programa Apoyo a la Salud Mental lnfantil,
celebrado entre el servicio de Salud concepción y la l. Municiialidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1- Lo establecido en el D.F,L N'1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refundido,
. coordinado y sistematizado del D.L. N"2763/79, leyes N'19.933 y N"1g.469.2. D'S N"140/05 del Ministerio de Salud, que apruebá el Reglamento Orgánico de los Servicios

de Salud.
3' D.F.L N'1 del año 2001 que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

N"18.575, Orgánica Constítucional de Bases Generales de la Admínistración Del Estado.4. Resolución N'7/2019 y N"1412022 ambas de la Contraloría General de la República.5. Decreto Afecto N'48/1 3:12.2a22, que nombra a D. Víctor Rafael Valenzuái, Áru"i", 
"o*oDirector de Servicio de Salud Concepción.

q Ley de presupuesto de la Nación para et año 2023, Ley 21.516 de fecha zo.1z.zo2z.7. De conformídad a lo anterior, dicto lo siguiente:

RESOLUCIÓN:

zaz3, cerebrado enrre_ er sER*¿ffR'ff^ttü['*3ii¿?J3,91,0" Y'" 1Íl. MUNICIPALIDAD DE LorA cuyo texto se transcribe a continuación:

RESOLUCIÓN EXENTA 2.R

.,CONVENIO

PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL AÑO 2023

En Concepción a 04 de Abril de 2023, entre el sERVtcto DE SALUD coNcEpctóN, personaj,,lli:1-l".derecho púbrico, 
¡e por su Director sR. vrcroR vALENzuELAALVA¡EZ, lngeniero Comercial, , ambos oom¡cil;áoos para estos efectos encalle o'Higgins N"297, concepción, en adelante e indistintamente el ,sérvicio,, 

v r, riusiniMUNIGIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de. derecho p,:uri"o, r"pr"sentada por su AlcaldesR. PATRrcro MARCHANT uLLdA, rngeniero 
"n Ád*rn¡ótr"iion o" erJr"*,

ambos domiciliados para estos éfectos en calle reoro Áluirre Cerda N.302, Lota,en adelante e indistintamente la 'Municiparidad", se ha acordado 
"Éburr¡. 

,n-."nr""¡ó,-qruconsta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA:

EL PROGRAMA DE APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL:



ANTECEDENTES:

El Plan Nacional de Salud Mental y PsiquiatrÍa I en aAelante Plan-, reconoce la definición de
salud dada por la OrganizaciÓn Mundial de la Salud -en adelante OMS-, como "un estado de
completo bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia de afecciones o
enfermedades". La conceptualización de salud mental incluye la idea de bienestar subjetivo,
autonomía, competencia y el reconocimiento de la habilidad de realizarse inteleciual y
emocionalmente. Tales ideas son aplicables al individuo, la familia y la comunidad, y consideran
una visión de contexto en el que se desarrollan las personas.

Por otro lado, la OMS ha determinado que los trastornos mentales en la infancia y adolescencia
deben ser una prioridad para la salud pública. Asimismo, la Convención lnternacional sobre los
Derechos del Niño, contiene en su artículo 27 el reconocimiento del derecho de todo niño a un
nivel de vida adecuado para su desarrollo fisico, mental, espiritual, moral y social.

Considerar la epidemiología psiquiátrica en niñosias es importante para conocer la magnitud y
la distribución de los trastornos psiquiátricos, medir el uso de servicios y rnonitorear si áquellos
niños y niñas que los necesitan los están recibiendo. Estudios en Chíle muestran una alta
prevalencia de trastornos mentales. La prevalencia específlca en niños/as entre 4 y 11 años es
mayor (27,8o/o) que ta prevalencia de trastornos mentales en adultos (22o/o). Los traitornos de la
infancia que muestran más alta prevalencia son los conductuales (14,6 %) y los ansiosos
(8,3%)

Por otro lado, en la Atención Primaria de Salud -en adelante APS-, se ha implementado desde
el año 2008 el "Programa de salud Mental lntegral en la APS" (sMl), el cual ha brindado
atención a niños/as con problemas de salud mental. Actualmente existen grandes desafíos
considerando que la cobertura de tratamiento alcanza el 17a/o con una prevalencia de referencia
de 27 ,8o/o (DEIS, 201 5). Conforme lo anterior, las brechas de tratamiento de niños/as superan el
80% lo que es coherente con los hallazgos en estudios de brechas de atención de niñas/as con
trastornos mentales. Por otro lado, la calidad de la atención de salud mental de los niños/as en
la APS es un aspecto importante de relevar. Por ejemplo, según el último reporte en base a los
datos recogidos del Registro Estadistico fvlensual, existe una baja concentración de consultas,
no alcanzando a brindar más allá de una consulta mensual por cada niño/a con algún trastomo
de salud mental, lo que releva la importancia de disminuir la brecha de tratamiento con una
mayor cobertura efectiva en la que se garantice una atencién de mayor calidad.

Las acciones de promoción y prevención de los problemas de salud mental en la infancia son
más exitosas cuando se implementan en coordinación con la escuela. Por ello, es que resulta
ser importante fortalecer estrategias intersectoriales como el "Programa Habilidades para la
Vida de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas' del Ministerio de Educación, en
coordinación con el Subsistema Chile Crece Contigo.

En efecto. la ley N'20.379 institucionaliza el Subsistema de Protección lntegral a la lnfancia
"Chile Crece Contigo", el cual tiene por objetivo acompañar el proceso de desarrollo de las
niñas y los niños que se atienden en el sistema público de salud, desde su primer control de
gestación hasta los I años de edad. En este contexto, el Ministerio de Desarrollo Social,
mediante el Decreto Supremo N"33 del año 2016, y el lvlinisterio de Salud mediante Decreto
Exento N"250 del mismo año, han convenido la ejecución de dichos recursos, a fin de apoyar el
financiamiento y atención temprana de prestaciones de salud en el ámbito de la salud mental
para las niñas y niños usuarios(as) del Subsistema de Protección lntegral a la lnfancia "Chile
Crece Contigo", siendo el presente programa parte de los compromisos adquiridos.

Nuestro país está constantemente expuesto a amenazas de diversa índole, las cuales pueden
desencadenar a su vez emergencias y desastres que afectan a la población no sólo en términos
materiales sino también en su salud física y mental. En Chile el año 2420, se decretó alerta
sanitaria y estado de catástrofe por la emergencia de salud pública de importancia internacional
COVID-19, otorgando facultades extraordinarias para enfrentar la emergencia. Tal situación

cambió la forma en córno se entregan las prestaciones de salud en diversos contextos,

significando para la Atención Primaria de Salud el desafío de desplegar acciones para contener
eI-COVID-1g, junto con mantener las prestaciones consideradas esenciales para el resguardo

de la salud de la población. De acuerdo a lo anterior, el Programa desplegó prestaciones

presenciales, de manera remota o a través de visitas domiciliarias, según la etapa de respuesta

de la pandemia.

FUNDAMENTACIÓN:



En términos generales, solo se pueden lograr mejores resultados para un mayor bienestar de
salud mental de las personas, si se logra disminuir los costos personales y sociales con un
enfoque de salud pública, esto debe incluir estrategias intersectoriales de promoción de la salud
mental, prevención de los trastornos mentales y la entrega de una atención clínica basada en la
APS.

La Ol\tlS y la Organización Panamericana de la Salud -en adelante OPS- han propiciado la
importancia de tratamiento de los trastornos mentales en la AP§. A nivel americano, esto se
ratificó en la Declaración de Caracas, oportunidad en que los Estados se comprometieron a
avanzar en la promoción, prevención y tratamiento de las personas con trastornos mentales en
la APS. Asimismo, la OPS y la OMS cuentan con las guías del Programa de Acción para
Superar las Brechas en Salud Mental (mhGAP) para el manejo de trastornos mentafes en la
APS que incluye módulos para el manejo de los trastornos conductuales y los trastornos del
desarrollo en la APS.

Por otro lado, la alta prevalencia de los trastornos rnentales exige que los sistemas sanitarios
asuman como un factor crítico la forma en que se relaciona el nivel primario y especializado en
lo que respecta a salud mental. La consultoría es una modalidad que cuenta con eyidencia de
efectividad en nuestro paÍs, se ha demostrado una fuerte asociación entre un mayor número de
consultorías con una disminución de la tasa de hospitalizaciones por causas psiquiátricas.

PROPÓSITO

Contribuir a elevar el nivel de salud mental de niños y niñas, mejorando su capacidad individual
y colectiva para preveñir los trastornos mentales y entregar la atención para su pronta
recuperación, optimizando el acceso, oportunidad y calidad de la atención.

DE§CRIPCIÓN

El presente Programa se implementa en la APS y adscribe al "Modelo de Atención lntegral en
Salud Familiar y Comunitario" para toda la red asistencial, el cual releva la organización
estratégica de la APS y su lugar en Ia red.

En este contexto, el Programa integra, refueza y apoya las acciones para la atención de
niños/as que desarolla el "Programa Salud Mental" ya implementado en la APS y en interacción
con los otros programas intersectoriales como el "Programa Habilidades para la Vida de la
Junta Nacional de Auxilio escolar y Becas". Otro programa importante con el que interactúa en
APS es el Prograrna Piloto de Acompañamiento a niñas, niños y adolescentes con alto riesgo
psicosocial en APS, el cual entrega herramientas que permiten hacer efectiva la labor de
vinculación, monitoreo y seguimiento efectivo de la población más vulnerable que se atiende en
un establecirniento de ,APS, entre ellos, aquelfos que han sufrido alguna vulneración de sus
derechos.

En este contexto, el Programa integra, refueza y apoya las acciones para la atención de
niños/as que desarrolla el -Programa 

Salud fulental' ya implementado en la APS y a los equipos
de salud, mediante la entrega de recursos para robustecer el componente de atención integral
de salud mental. Cada establecimiento de APS que desarrofle el programa debe facilitai la
inserción de la estrategia dentro de la cartera de prestaciones bajo el MAIS, para [o cual resulta
fundamental que el equipo de sector mantenga las atenciones de salud mental para niño/as de
5 a 9 años, de modo que el refuezo se traduzca en un aumento de cobertura en acceso
cantidad y calidad de las atenciones en este tramo etario.

Otro programa importante con el que interactúa en APS es el Programa Acompañamíento a
niñas, niños y adolescentes con alto riesgo psicosocial en APS, el cual entrega herramientas
que permilen hacer efectiva la labor de vinculación, monitoreo y seguimiento efectivo de la
poblaciÓn más vulnerable que se atiende en un establecimiento de APS, entre ellos, aquellos
que han sufrido alguna vulneración de sus derechos.

Para la implementación del presente programa, resulta esencial las actividades de difusión y
articulación al interior del centro de salud como del resto de los dispositivos de la red a nivel
local, esto es en los establecimientos de especialidad comunitaria de salud mental, como
también en los dispositivos de otros sectores. En el sector de educación el "Programa
Habilidades para la Vida de la Junta Nacional de Auxilio escolar y Becas" y Convivencia
Escolar, son los programas principales con los que se debe articular y coordinar el presente
programa debido a las intervenciones de salud mental que desarrolla en la escuela, tanto en

a



coordinación ro"rr 
"on 
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mecanismos de comunicacién, derivación y contrarrefersncia, 

"oniio"ianoo 
entre sus unidades,la unidad de Derivación que esté enfocaáa en ejecutar la reierencia hacia la red de salud. LadescripciÓn detallada de la articulación y coordinación ;r-"i ;pfirama 
Habifidades para lavida" se describe en ra orientaciones Téinicas del presente rrograÁ-;.'

El presente Programa es parte del subsistema chile crece contigo con lo cual se espera unacoordinación intersectorial efectiva con la red comunal chile cráce contigo, a través de untrabajo en red y de gestión integrada de los casos en situaciones de alerta de vulnerabilidadsocial.

OBJETIVO GENERAL

Aumentar la proporción de niños(as) de 5 a g años con trastornos de salud mental que accedena diagnóstico y tratamiento integral de salud con enfoque ram¡r¡ai v comunitario,

OBJETIVOS ESPECIFICOS

a) Realizar evaluación diagnóstica integral a niños y niñas entre s y g años que presenten
algún trastorno de salud mental.

b) Efectuar tratamiento integral a niños y niñas entre 5 y g años que presente algúntrastorno mental.

El presente Programa hasido aprobado por Resolución Exenta N"153 de fecha 17 de febrero2023 del Ministerio de Salud, anexo al presente convenio que se entiende forma parte
integrante del mismo, y que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud oáL pieJ*i"
instrumento.

§EGU-NDA: El Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados afinanciar los siguientes componentes del "programa Apoyo a ta satud Mental lnfantil"

COMPONENTES
Componente No 1

mentales.
Atención integral de niños y niñas de 5 a 9 años por trastornos

Este componente tiene como objetivo realizar una evaluación diagnóstica y proporcionar untratamiento integral a niños y niñas con trastornos mentales. ft mooe¡ó de'atención seprofundiza en la Orientación Técnica de Gestión lntersectorial del programa. Oe iorma
complementaria, se pueden consultar los módulos de las Guías de man 'o de trastornos
conductuales y trastomos del desarrollo del manual mhGAP (OPS/OMS) y aecáder a foi crrsos
online del MINSAL: lntroducción a la Salud Mental lnfantil y Atención lntágral de Salud Mental
lnfantilde5agaños.

Estrategias para la Atención lntegral:

a, EvaluaciÓn DiagnÓstica lntegrat: Antes de planificar un plan de tratamiento debe realizarse
un adecuado diagnóstico para dirigir las intervenciones futuras y que sean atingentes, por
ello el diagnóstico debe considerar todas las áreas de la vida del niño/a, incluye' t
contextual, factores protectores y factores de riesgo basado en el modelo ecotógicó. Se
espera que sea efectuado por un médico, psicólogo/a y/o asistente social. Este pro-ceso de
evaluación diagnóstica integral puede ser realizado en más de una sesión, de acuerdo a la
orientación técnica específica, que deberá estar incorporada en la programación del
establecimiento.

b. Tratamiento lntegral: Al ingresar al programa se deberá elaborar, junto y en colaboración
con los padreslcuidadores del niño/a, un Plan de Cuidado lntegral (PCl), que deberá ser
efectuado por médico, psicólogo/a y asistente social e incluii: motivo de consulta co-
construido entre él/lallos consultantes/s y equipo de salud, objetivos del tratamiento,
actividades, plazos (número de sesiones proyectada y frecuencia) y consentimiento
informado. Se espera gue se efectúen controles de satud mental semanáles, al menos los
tres primeros meses de iniciado el tratamiento, con el fin de favorecer la adherencia y
aumentar la efectividad de las prestaciones. Si lo anterior ocurre, el cumplimiento de loi
objetivos del PCI no debería exceder los seis meses.



Las prestaciones a desarrollar en el contexto de tratamiento son:
i. Controles de salyd mentgl individuales
ii. lntervenciones psicosociales de grupo.
iii. lntervenciones familiares.
iv. lntervención psicosocial en el contexto comunitario (barrio, colegio, trabajo, etc.).
v. Visitas domiciliarias íntegrales (VDl)
vi. Vistas a establecimientos educacionales,
vii. Trabajo con redes institucionales comunales (DIDECO, OPD, JUNAEB, etc.)
viii. Uso de herramientas diagnósticas con enfoque familiar, tales como genograma,

eco-mapa, círculo familiar entre otros.

c. Derivación o referencia aslsf¡da. Entendida como continuidad de cuidados, donde se
efectúan articulaciones entre establecimientos de distintos niveles de la red que la persona
vivencia como una serie de eventos del cuidado de su salud coherente y conectada entre sí
en el tiempo.

d. Alta terapéutica integral. Se deben cumplir los objetivos fijados en el Plan de Cuidado
lndividualizado. El alta debe ser acordada y planificada con el niño o niña y su familia.

e. Seguimiento: En los casos que requiera establecer contacto con las personas y/o sus
famllias para monitorear la evolución de la sintomatologÍa del trastomo y los factores
psicosociales en el tiempo.

f. Acceso a consultoría de Salud Mental. El equipo de salud actúa en el rol de consultantes y
el equlpo de especialidad en salud mental comunitaria como consultor. La consultoría
involucra también una importante responsabilidad del nivel primario, ya que en la práctica se
constituye una meta-equipo, en el cual, a través del componente de enlace continuado y de
la inclusión de aspectos de administración de los procesos clínicos, el nivel especializado se
articula con éste para brindar continuidad e integralidad de cuidados a los usuarios/as.

g. Coordinación intersectorial: El Programa forma parte de la extensión del Subsistema Chile
Crece Contigo con lo cual se espera una coordlnación intersectorial efectiva entre los
establecimientos educacionales, la red comunal y la APS, a través de un trabajo en red y de
gestión integrada de los casos. Si además, se detecta riesgo psicosocial, se levanta alerta
en Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo de Chile Crece Contigo (SRDM).

Para la implementación de estas estrategias se ponen a disposición horas profesionales para
refozar los equipos de la atención primaria dedicados a la atención de salud mental de niños y
nt n establecido en Orientación Técnica

Se debe considerar el ingreso al programa de niños/as que ya están en tratamiento bajo la
atención regular del "Programa Salud Mental lntegral en la APS" con el fin de mejorar la calidad
de su tratamiento. Además, se debe considerar Ia entrega de recursos de servicios de
movilización para efectuar las visitas domiciliarias integrales, las visitas a establecimientos
educacionales y/u otros que sean parte de la red local.
Cabe señalar, que para garantizar la atención integral de niños y niñas se debe considerar en la
programaciÓn del establecimiento horas protegidas de los profesionales para presentación de
casos en las reuniones del equipo de cabecera y para la articulación con la red comunal Chile
Crece Contlgo. Así también. para la preparación de los talleres denominados Nadie es Perfecto
- Relacíonal, para madres, padres o cuidadores y para el debido registro en ficha clínica y en el
SRDM de Chile Crece Contigo.

Prestaciones Cantidad Rendimiento
en minutos

Evaluación diaqnóstica inteqral Médico/a I 45

Evaluación diagnóstica integral psicólogo/a 1 45

d |ilental realizada por Médico/aControlde 1 30

Control de Salud Mental realizada por Psicóloqo/a 8 45
Control de Salud Mental realizada por trabajador/a social u
otro profesional 1 30

Control de Salud Mental Grupal (Taller de competencias
parentales Nadie es Perfecto - Conducta) 4 90

Visita domiciliaria integral / ámbito escolar 1 90



para sarantizar et cumprimiento d" r". ;;r"¿;;;' jüüffi ; ;;;.;"il;:l;:ffi;::#;
con equipos de especiaridad. como ra rearizagión de,consurtorias y/o tere consurtorías vía
videoconferencias. Por ro anterior se .podrán rearizar las gestünes de habilitación y
equipamiento, como la compra de equípos de vldeo conferácia que cumplan con las
condiciones técnicas y de compatibilidad con los equipos d¡sponibies en los establec¡mientos de
espec¡al¡dad de la red de salud.
Dado.l-L,e el Programa de Apoyo a Ia salud Mental lnfant¡l iorma parte de¡ subsistema chilecrece contigo, ra resoruc¡ón de arertas de vulnerabiridad psicosociar detectadas es prioritariá
para la red comunal chile crece cont¡go. Esta priorizac¡ón se rear¡za a través del sistema de
Registro, Derivación y Mon¡toreo (sRD¡il) dél N¡inisterio de Desanollo sociar, por lo que se debe
velar por el adecuado registro en el SRDM. La inclus¡ón de este s¡stema de registro ie enmarca
en el reglamento de la ley 20.379. Decreto Supremo N"14 del año 20ig, del Ministerio de
Desarrollo Social.
En situac¡ón de emergencia, desastres y de arerta sanitaria, ras prestaciones der programa de
Apoyo a la salud Mental lnfantil son consideradas esenc¡ales, pudiendo redefinirse e-n función
del ciclo del m€nejo del riesgo de una emergencia, desastre o alerta sanitar¡a comunal (por
ejemplo, Plan Paso a Paso), para dar continu¡dad ar proceso de atención de niños y ninás'y álas preslaciones del Programa de manera presencial (modalidad habitual iriorizando
aquellos/as de mayor r¡esgo ps¡cosocial), remota (videollamada, teléfono y/o mensajes de texto)
o domicil¡aria según el evento. La redefinición de las prestac¡ones en estos contextos será
autorizada previamente por el Ministerio de Salud.

PRODUCTOS ESPERADOS

1) Niños y niñas ingresados/as a tratamiento por trastornos mentales.
2) Niñas y niños rec¡ben evaluac¡ón diagnóstica integral.
3) Niños y niñas en tratamiento por trastornos mentales (Bajo control).
4) N¡ñas y niños en tratamiento reciben continu¡dad de cuidados a través de un mayor

número de contro¡es de se¡ud mental.
5) Niños y niñas reciben vis¡ta en el dom¡c¡lio y/o ámb¡to educacional por salud menta¡.
6) Niños y n¡ñas egresan de su tratamiento de salud mental por alta terapéutica.
7) N¡ñas y niños egresan de su tratamiento en categoria beja/moderada de dificultades en

salud mental.

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud,
conviene en asignar recursos mediante Resoluc¡ón Exenta N.6g de fecha 03 de Febrero de
2023 a través del Servicio a Ia [4unicipalidad la suma anual y única de §23.80i .ooo(ve¡nt¡trés
millones ochocientos un m¡l pesos), para alcanzar el propós¡to y cumplimiento de los
componentes y estrategias del "Programa Apoyo a la Salud lvlenta¡ ¡nfantil,, que se ent¡ende
forma parte integrante el Programa antes citado.

El Mun¡cipio se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas según los
indicadores detallados en ¡a Cláusula Sexta de este Convenio. Además, en el contexttde dar
continuidad a la atención de n¡ños y n¡ñas, la l\¡unicipalidad se compromete a adquiriÍ chip de
teléfonos móviles con los recursos asignados en el párrafo anterior permitiendo con ello realizar
seguimiento a las acciones rea¡izadas en el periodo anterior. Cabe mencionar que el programa
está d¡rigido a las personas válidamente inscritas en cada establec¡m¡ento.

CUARTA: Los recursos especificados en la c¡áusula anterior están destinados a financiar
Recurso Humano. ejecución de ta¡leres NEP PASMI y movilizac¡ón para las v¡sitas domic¡liarias,
educacionales y de coordinación con el intersector para dar cumplim¡ento a las actividades
relacionadas al progÍama, teniendo espec¡al cons¡de€ción la definic¡ón de objetjvos, metas a
lograr ¡ndicadores, estrateg¡as, beneficiar¡os legales, y localización de los establec¡mientos
involucrados. Es importante señalar que, la distribución de recursos debe ser consensuada con
elequipo técnico del Servicio de Salud Concepción a cargo de la ejecuc¡ón del programa.

QUINTA:
MONITOREO Y EVALUACION
El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de lo
diferentes componentes del Programa con el propósito de mejorar su ef¡cienc¡a y efectiv¡dad.

El grado de cumplim¡ento de los ind¡cadores, será ¡nformado po[ la unidad de procesamientos
de datos que instruya la Subsecretaría de Redes. Los datos considerados en ambas
evaluaciones del programa serán recolectados por el Departamento de Estadist¡ca e



"Población bajo control" (REM P).

La fecha de extracción de {atos qugda supeditada a la entrega de las corespondientes bases
por parte del DEIS. Dicha información reflejará las actividades realizadas por los equipos
locales y servirá como respaldo para las evaluaciones. Tanto los referentes de los Servicios de
Salud como los referentes ministeriales, deberán velar por el oportuno envío de los datos REM
considerados en la evaluación del programa.
Desde la Dívisión de Atención Primaria del Ministerio de Salud, se realizarán evaluaciones del
desarrollo del Programa en los meses de agosto y diciembre. En estas evaluaciones se
solicitará la información del desarrollo de los componentes y se evaluará además en función de
los indicadores y sus medios de verificación.
Primera Evaluación: Mes de Agosto

a) Se efectuará con corte al 31 de agosto del año en curso. Conforme a los resultados
obtenidos se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el mes de octubre, si el
cumplimiento de las metas del programa es inferior al 50%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje de cumplimiento de
metas del Programa

Porcentaje de descuento de la
segunda cuota de recursos (30%)

>5A% 0o/o

Entre 40,00% y 49,99o/o 50o/o

Entre 30.00% v 39,99% 7504
fVlenos del 30% 100%

La evaluación se realizará en conjunto para todos los componentes del Programa y su
cumplimiento se determinará en base al cumplimiento individual de cada componente,
productos, indicadores y metas, con sus respectivos pesos relativos. La sumatoria de dichos
resultados, dará cuenta del cumplimiento total del Programa.

El no cumplimiento a Ia fecha de corte determinará la reliquidación del Programa. No obstante.
lo anterior, y siempre que existan razones fundadas del incumplimiento, la unidad administrativa
podrá apelar de la decisión de reliquidar a la Dirección del Servicio de Salud respectivo,
acompañando un Plan de Trabajo que comprometa el cronograma para el cumplimiento de las
metas. El Servicio de Salud analizará la apelación y verificará la existencia de razones fundadas
para el incumplimiento. En caso de comprobar la existencía de razones fundadas, el Servicio de
Salud podrá pedir al Ministerio de Salud la no reliquidación del Programa adjuntando los
antecedentes que respalden esa solicitud.

Lo expuesto no obsta que el Servicio de Salud deba realizar la evaluación del Programa al 31
de diciembre, quedando las unidades administrativas obligadas a rendir cuenta y evaluar las
metas al finai del período,

El resultado de la evaluación tendrá incidencia en los criterios de asignación de recursos del
año siguiente, conforme las disponibilidades presupuestarias,

Adicionalmente, se podrá requerir el envio de informes de avances mensuales a los respectivos
Servicios de Salud a la División de Atención Primaria, de la Subsecretaría de Redes
Asistenciales, conforme instrucciones Ministeriales.

b) Evaluación financiera: Al mes de agosto se realizará una evaluación financiera por comuna
de los recursos transferidos de acuerdo a lo siguiente:

. Rendiciones mensuales: Cumplimiento con el envío de las rendiciones al mes de julio.
, Ejecución Financiera: Al mes de julio se debe haber rendido al menos el 50% de los

recursos transferidos en la primera cuota.

Esta evaluación financiera sólo se solicitará a los Servicios de Salud si es que la transferencia
de la primera cuota fue realizada por el Ministerio de Salud a más tardar en el mes de junio.

De no dar cumplimiento a lo señalado, se podrá solicitar la reliquidación en un 10% del valor de
la segunda cuota, aunque el cumplimiento de indicadores a nivel global sea sobre el 50%.

Los servicios de salud tendrán un plazo de 10 días hábiles, desde la fecha de notificación de la
reliquidación, para rectificar las rendiciones y dar cumplimiento a lo señalado en los puntos
anteriores.
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acompañando un Plan de Gastos que comprcmeta el buen uso de los recursos j,ioti"o"
focalizado en la atención de salud mental efectiva de niños y niñas.

Si la comuna fue religuidada por incumplimiento de indicadores, la reliquidación por baja
ejecución financiera queda sin efecto.

Segunda Evaluación: Mes de Diciembre

Se realizará con coñe al 31 de diciembre, fecha en que los establecimientos y comunas
deberán tener el 100o/o de las prestaciones comprometidas por componente ejecutadás.

Los establecimientos y comunas deberán informar del ciene anual del programa y del
desarrollo final obtenido en el informe final.

Los Servicios deberán presentar la información de cierre anual del programa, informando y
validando el desarrollo y las acciones realizadas de monitorización y r-euniones de trabajo
trimestrales.

Esta evaluación determinará la devolución de recursos no ejecutados y la evaluación de
continuidad del Programa en establecimientos con ejecución oefióitaria.

En contexto de emergencia, desastres y alerta sanitaria, ambas evaluaciones (Agosto y
Diciembre) podrán ser modificadas cuando la Subsecretaría de Redes AsistenciaLJ právia
resolución así lo determine, pudiendo redefinirse el cumplimiento de metas y suspenderse la
reliquidación de la segunda cuote del Programa durante el período en curso, manteniendo el
monitoreo de su ejecución. En este contexto la evaluación no tendría implicancias en la
asignación de recursos del año siguiente, sin embargo, conforme a las prioridades sanitarias y
realidad territorial se podrán reasignar los recursos en el marco del mismo programa. No
obstante, el Servicio de Salud deberá velar por una adecuada ejecución y verificar liexistencia
de razones fundadas en caso de incumplimiento.

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACTÓN,

Las metas y el cumplimiento anual esperado del presente programa, con sus pesos relativos, se
muestran en la siguiente tabla:

l.- cumplimiento del componente Atención lntegral de Trastornos mentales:

Metas Programa de Apoyo a la Salud Mental lnfantil

Servicío
Salud Comuna

N¡ños/as
ingresan a
tratamiento

Niños/as en
tratamiento

por
trastorno
Mentales

(PBc)

Egreso
por
alta

clínica

Concentrac¡ón
de controles

de salud
mental

Niños/as
reciben

evaluac¡ó
n

diagnósü
ca

integral
(referenci

aU

Visitas
dom¡c¡lieria
s/educácio

nales
real¡zadas
a fam¡lias

dé
niños(as)
deSag
años por

salud
mental

Niños/as
que en su

evaluac¡ón
de egreso

se
encuentfan

en
categorla

baja/moder
ada de

d¡ficultades
de salud
mental.

Concepción Lote 130 289
Más de I
cumple el

1$tr/o
117 UB UB

No

Nombre
indicador Numerador Denominador Medio

verificación

Meta
(Cumplimiento
máximo 100%)

Ponderador

1

Porcentaje de
Niños/as que
ingresan a
tratam¡ento

No de n¡ñoVas
ingresados al
Programa

No de niños/as
comprom€t¡dos a
ingresar

REM AO5-N/
Planilla
Minsal

80% 2oo/o



Niñosias en
trahmiento
por
trastornos
mentales
(Bajo control)

Sagañosen
tratamiento por
tfastomos ,
ménlales

lralat
trastomos
mentales

por Minsal
comprometidos a A1l Planilla

2

3

Promedio de
Concentrac¡ó
nde
controles de
salud mental

N' de controles
de salud mental
realizados a
n¡ñoslasde5aB
años

No de niños/as de
5agañosen
tratamiento por
trastornos
mentales

REM 406.A1
+ REM A32.
F2 /REM
P06-A1

Concentración
o'e controles:
- Másde8
cumple 100%
- 7-8 cumple
750/o

- 5-6 cumple
504/o

- 4-3 cumple
25%
-la2cumple
0%

ZAVo

4

Porcentaje de
Níñosfas que
Egresan por
alta clíñice

N' de niñoslas de
5a9años
egresados por
alta clín¡ca

N' de niños/as de
5a9añosen
tratamienlo (Bajo
control):

REM AO5-O
/ REM PO6.
A1

2004 2004

R

Porcentaje de
niños(as) que
reciben
evaluación
diagnóstica
integral

de

integrales
realizadas

N'
evaluaciones
diagnósticas

N' de niños(as)
que ingresan al
programa por
trastornos de
salud mental

REM AO6-G
/ REM AO5.

N

9AoÁ 10%

b

Promedio de
visitas
domiciliarias/
educacionale
s realizadas a
familias de
niños(as) de
5a9años
por salud
mental

N' de visitas
domiciliarias
integrales
realizadas a
familias de NN de
5a9añospor
salud mental + N"
de visitas a
estab¡ecimiÉntos
educacionales

ño de niños(as)
deSagañosen
tratamiento por
trastornos
mentales

REM 426-A
+ REM A 26-

F/REM
P06-A1

Línea base Linea base

7

Porcentaje de
niños{as) que
en su
evaluación de
egreso se
encuentran
en categoría
baja/moderad
ade
dificultades
de salud
mental.

N' de niños{as)
de5a9añosgue
en su evaluación
de egr€so se
encuentfan en
categor¡a
bajá/moderada de
dificultades de
salud mental

N' de niños{as)
deSagaños
egresados por
alta clinica

REM AO3.
D3 / REM

405-O

Linea base Línea base

SEXTA:
FINANCIAMIENTO
Para los establecimientos de dependencia del servicio de salud y Municipal:

El "Programa de Apoyo a la Salud Mental lnfantil" se financiárá con los recursos contemplados
en la Ley de Presupuestos del Sector Público, partida 21, correspondiente al MIDESO,
Subsecreiaría de la Niñez, Sistema de Protección lntegral a la lnfancia, CapÍtulo 10, Programa
02, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 007; mediante convenio de transferencia de reJursos
Decreto Supremo N"33/2016, suscrito entre el MIDESO y MINSAL.
Los recursos transferidos desde MIDESO a MINSAL son de carácter extra presupuestario, por
lo que son cargados a una cuenta de Administrac¡ón de Fondos dispuesta por la Subsecretaría
de Redes Asistenciales.

El convenio de transferenciás entre MIDESO y MINSAL, tiene como propósito garantizar la
disponibilidad de los recursos para solventar ios gastos asociados al presente pro¡rama entre
los meses de enero a diciembre de cada año.
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su extensión, para efectos de ejecución presupuestaria, por un máximo al 31 de marzo una vezfinalizado el convenio.

Los recursos asociados a este programa, financiarán las actividades vinculadas a la definiciónde objetivos, metas a lograr, indicadores, estrategias, beneficiarios tegales y localización de losestablecimientos involucrados. El Servicio de salud determinará la pe"rtinentia ae ra compá oeservicios o la adquisición de insumos, materiales, implementos o bienes, gue sean acordes alas necesidades del programa y de acuerdo a la normátiva vigente.

Los Servicios de salud deberán resguardar la contabillzación e inventario de los recursosadquiridos, los que posteriormente quedarán a disposición de los equipos de salud pr., ,""tir*acciones que cumplan los siguientes objetivos: apoyen Ia intervención de salud mental de tosniños y niñas, favorezcan el vínculo terapéutico con et usuario(a) y la famitia, favorezcán laadherencia a tratamiento (ej. rescate telefónico) y ta coordinación iníeisectoriat.
El MINSAL, a través de los respectivos Servicíós de Salud, mediante resolución, asignará endos cuotas, los recurso§ a los establecimientos dependientes de estos últimos, a fa total
tramitación del acto aprobatorio de la celebración de sus respectivos convenios.

a) La primera cuota, correspondiente alTQolo del total de los recursos del convenio a la fecha
de total tramitación de los convenios celebrados, entre el respectivo Servicio J" SálrO V lo"
establecimientos dependientes de éste, para la debida implbrnentación de las actividádes
destinadas al cumplimiento de los objetivos señalados en el convenio.

La primera cuota estará supeditada al convenio formalizado y al cumplimiento de rendiciones
financieras del convenio anterior, según Resolución No30 aet áarc de Contraloría General de la
República.

b) La segunda cuota se transferirá en octubre, deberá corresponder al 30% restante del total
de recursos y estará sujeta a la evaluación de cumplirniento de metas correspondiente al corte ya la recepción de las rendiciones de cuentas al mes de septíembre, según Resolución
No3Ol2015 de Contraloría General de la República.

Para los establecimientos de dependencia municipal, los municipios deberán incorporar a
su patrimonio estos recursos, conforme lo establecido en el artículo 4. de decreto tey trt; t.2O:,
de 1975, orgánico de administración financiera del estado.

Estas transferencias se rigen por las disposiciones establecidas por la Contraloía General de la
RepÚblica, en |a Resolución No 30 del 2015, que frja normas de procedimiento sobre rendición
de cuentas; por lo cual se exige que el Servicio de Salud remita de manera mensual, a más
tardar el día 10 hábil de cada mes, las rendiciones de cuentas conforme a los antecedentes
solicitados por la Subsecretaria de Redes Asistenciales: Rendición de cuentas innexo RC),
establecido por Contraloría General de la República; TITULO llt Rendición de Fondos
Entregados a Terceros Públicos, carátula y Anexo RC con detalle de los gastos, si el gasto
corresponde a la comuna, en Anexo RC debeÉ incorporar el monto de lirendición rec-ibida,
indicando el respectivo Municipio, además de anexar la rendición de cuentas emitida por el
Municipio.

Junto a lo anterior el Servicio de Salud deberá emitir un Certificado de aprobación conforme de
la RendiciÓn cuentas enviada por la comuna, indicando et mes y rnonto de rendición aprobada.

En caso de que al 31 de diciembre o al 31 de marzo según prórroga, no se utilicen todos los
reculsos transferidos, el Servicio de Salud, deberá hacer reintegro a la Subsecretaría de Redes
Asistenciales, de los saldos no ejecutados, lo cual comprende los gastos observados o
rechazados. El reintegro deberá realizarse a más tardar 60 días postériores al término del
convenio en la cuenta señalada por la División de Finanzas y Administración interna del
Ministerio de Salud.

Ante una emergencia, desastre o alerta sanitaria de relevancia, el Ministerio de Salud podrá
aulorizar Ia reconversión del gasto asignado a los Servicios de Salud y a nivel local, a iin de
que los equipos de Salud de la Atención Primaria puedan asegurar la continuidad de las
prestaciones redefinidas de manera remota y domiciliaria hasta que se retomen las atenciones
presenciales, resguardando el financiamiento del recurso humano como prioritario, siendo
responsabilidad de los Servicios de Salud velar por el adecuado uso de éstos.
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aleatorio, lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los

cinco días hábiles siguientes al me6 a que corresponda, entendiéndose para estos efectos de
iunes a viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple, verificando el
cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en ias actividades comprometidas en este
convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas entregadas.

OCTAVA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de los
fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N"30 de fecha
28 deMarzo de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de
rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio
respectivo.

NOVENA: Si producto del seguimiento realizado por el Departamento de Atención Primaria en
Salud, según lo estipulado en las cláusulas octava y novena del presente convenio, se detecta
incumplimiento de la obligación de rendir las cuentas de gastos mensuales que en ellas se
señalan. o se realicen en forma no satisfactoria, el Servicio de Salud Concepción estará
facultado para retener la segunda cuota del programa indicado en la cláusula séptima del
presente convenio, hasta que el Municipio correspondiente esté al día en el cumplimiento de
dicha obligación o lo real¡ce en la forma indicada.

DECIMA: El Serviclo de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA PB!MERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 31 de
Diciembre del año 2023. Todo ello, en concordancia con lo establecido en articulo 52 de Ley
19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de Ia administración
del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados

b) No lesionen derechos de terceros.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el Ministerio de Salud; en
la Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.

FDO: Patricio Marchant Ulloa, Alcalde Municipalidad de Lota; - FDO: Víctor Valenzuela
Álvarez Dírector Servicio Salud Concepción"

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente convenio al ítem 24-03-298-02 Atención
Primaria.

3.. PÚBLIOUESE eI acto administrativo en el portal de transparencia activa de este
servicio público"
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coNvENto
PROGRAñiA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL AÑO 2023

En Concepción a 04 de Abr¡r dé 2023, entre er sERvrcro DE 
'ALUD 

COr{cEpcróN, persona
lr:f9j:1_d: derecho púbt¡co, representado por su Dírecfor SR. VTCTOR VALENZUELAALVAREZ, lngeniero Comercial,  amOos OomC¡f¡aOos para estos efectos encalre o-Hrgg¡ns N"297, concepc¡ón, en aderante e ind¡stintamente er "serv¡cio, y ra rLusrREMUNICIPALIDAD DE LOTA persona juridica de derecho pOUfi"o, ,fres"nt"Oa por su Alca¡desR' PATRTCTO MARCHANT ULLOA, rngen¡ero en Adminisiracion'ae 

-impresa, 

ambos domiciriados para estos efeclos en ca[e pedro Aguire cerda N"302, Lota, en aderantee indistintamente ra "Munic¡par¡dad', se ha acordedo cerÁrar un 
"onr"nro, 

qr" consta de Iass¡guientes cláusulas:

PRIMERA;

EL PROGRAMA DE APOYO A LA SALUD ENÍAL INFANTIL:

ANTECEDENTES;

EI Plan Nacional de salud Mentat y psiquiatria - en adelante plan-, reconoce ¡a defin¡ción de saluddada por ra organizac¡ón Mundiar de la sarud -en aderante ott¡s-, cómo.un estaao oe compieiobienestar físico,.mentar y social y no soramente ra ausenc¡a oe aiecc¡ánes o enfermedades,. Laconceptuarización de sarud mentar incruye ra idea de brenestar subjetivo, aulonomia, competenciáy el reconocimiento de ra habiridad de rear¡zarse ¡nterectuar y em'ocionlimente. Táres ideas sonaplicables al individuo, la familia y la comun¡dad, y consideán una visián ae contexto en el q;e
se desanollan las personas.

Por otro rado, Ia oMS ha determinado que ros trastornos mentares en ra infancia y adorescenc¡a
deben ser una pr¡bridad para ¡a sa¡ud públ¡ca. Asim¡smo, Ia convención lnternacional sobre los
Derechos del Niño, contiene en su artícuro 27 er reconocim¡ento der d;recho de todo niño a un
nivel de vida adecuado para su desano¡lo físico, mental, espiritual, moral y social.

Considerar la epidemiología ps¡quiátr¡ca en niños/as es importante para conocer la magn¡tud y la
distribución de ros kastomos psiquiátricos, medir ar uso de iervicios y monitorear si aquálos niÁos
y niñas que los necesitan ¡os están recib¡endo. Estud¡os en chile muestran una alta prevalenc¡a
de trastomos mentales. La prevalenc¡a especif¡ca en niñolas entre 4 y 'l I años es mayor (27,g7o)
que la prevalencia de trastornos mentares en adurtos (22oÁ). Los trástornos de la intancia'qué
muestran más alta prevalencia son los conductuales (14,6 o/o) y los ans¡osos (9,3oÁ).

SI]EDIRECCiON CESTION A§I§TENCIAI,

SR

Las acciones de promoc¡ón y prevención de los problemas de salud mental en ia ¡nfanc¡a son
más ex¡tosas cuando se ¡mplemenlan en coordinación con la escuela. Por ello, es que resulta ser
¡mportante folalecer estrategjas intersectoriales como el "Programa Hab¡lidades para la Vida de

Por otro lado, en la Atenc¡ón Pr¡maria de salud -en adelante Aps-, se ha implementado desde er
año 2008 el "Programa de Salud Mental lntegra¡ en la ApS' (SMl), el cual ha brindado alenc¡ón a
n¡ños/as con problemas de salud mental. Actualmente existen grandes desaños cons¡derando
que Ia cobertura de tratam¡ento alcanza el 17yo con uña prevalencia de referencia de 27,90/"
(DElS, 2015). Conforme lo anterior, las brechas de tratamiento de n¡ños/as superan el goyo lo que
es coherente con los hallazgos en estud¡os de brechas de atención de n¡ñas/as con trastornos
mentales. Por otro lado, la calidad de le atenc¡ón de salud mental de los niños/as en la ApS es
un aspecto importante de relevar. Por ejemplo, según el último reporte en base a los datos
recog¡dos del Registro Estadistico Mensual, ex¡ste una baja concentración de consultas, no
alcanzando a br¡ndar más allá de una consulta mensua¡ por cada niño/a con algún trastorno de
salud mental, Io que releva la importancia de d¡sm¡nuir la brecha de tratam¡ento con una mayor
cobertura efectiva en la que se garantice une atención de mayor calidad.
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.la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas" del Ministerio de Educación, en coordinación con
el Subsistema Chile Crece Contigo.

En efecto, la ley N'20.379 institucionaliza el Subsistema de Protección lntegral a la lnfancia,,Chile
Crece Contigo', el cual tiene por objetivo acompañar el proceso de desarlollo de las niñas y los
niños que se atienden en el sistema público de salud, desde su primer control de gestación hasta
los 9 años de edad. En este contexto, el Ministerio de Desarrollo Social, mediánte el Decreto
Supremo N"33 del año 2016, y el Ministerio de Salud mediante Decreto Exento N"250 del mismo
año, han convenido la ejecución de dichos recursos, a fin de apoyar el financiamiento y atención
temprana de prestaciones de salud en el ámbito de la salud mental para las niñas y niños
usuarios(as) del Subsistema de Protección lntegral a la lnfancia "Chile Ciece Contigo,, silndo el
presente programa parte de los compromisos adquiridos.

Nuestro país está constantemente expuesto a amenezas de diversa índole, las cuales pueden
desencadenar a su vez emergencias y desastres que afectan a la población no sólo en términos
materiales sino también en su salud física y mental. En Chile el año 2020, se decretó alerta
sanitaria y estado de catástrofe por la emergencia de salud pública de importancia internacional
COVID-19, otorgando facultades extraordinarias para enfrentar la emergencia. Tal situación
cambiÓ la forma en cómo se entregan las prestaciones de salud en diversos contextos,
significando para la Atención Primaria de Salud el desafío de desplegar acciones para contener
el COVID-19, junto con mantener las prestaciones consideradas esenciales para el resguardo de
la salud de la población. De acuerdo a lo anterior, el Programa desplegó prestaciones
presenciales, de manera remota o a través de visitas domiciliarias, según la etapa de respuesta
de la pandemia.

FUNDATIENTACIÓN:

La OMS y la Organización Panamericana de la Salud -en adelante OPS- han propiciado la
importancia de tratamiento de los trastornos mentales en la APS. A nivel americano, esto se
ratificó en la Declaración de Caracas, oportunidad en que los Estados se comprometieron a
avanza( en la promoción, prevención y tratamiento de las personas con trastomos mentales en
la APS. Asimismo, la OPS y la OMS cuentan con las guias del Programa de Acción para Superar
las Brechas en Salud Mental (mhGAP) para el manejo de trastornos mentales en la APS que
incluye módulos para el manejo de los trastornos conductuales y los trastornos del desarrollo en
la APS.

Por otro lado, la alta prevalencia de los trastornos mentales exige gue los sistemas sanitarios
asuman como un factor crítico la forma en que se relaciona el nivel primario y especializado en
lo que respecta a salud mental. Le consultoría es una modalidad que cuenta con evidencia de
efectividad en nuestro país, se ha demostrado una fuerte asociación entre un mayor número de
consultorías con una disminución de la tasa de hospitalizaciones por causas psiquiátricas.

PROPÓS|TO

Contribuir a elevar el nivel de salud mental de niños y niñas, mejorando su capacidad individual
y colectiva para prevenir los trastornos mentales y entregar la atención para su pronta
recuperación, optimizando el acceso, oportunidad y calidad de la atención.

DESCRIPCIÓN

El presente Programa se implementa en la APS y adscribe al "Modelo de Atención lntegral en
Salud Familiar y Comunitario" para toda la red asistencial, el cual releva la organización
estratégica de la APS y su lugar en la red.

En este contexto, el Programa integra, refuer¿a y apoya las acclones para la atención de niños/as
que desarrolla el "Programa Salud Mental" ya implementado en la APS y en interacción con los

2

En términos generales, solo se pueden lograr mejores resultados para un mayor bienestar de
salud mental de las personas, si se logra disminuir los costos personales y sociales con un
enfoque de salud pública, esto debe incluir estrategias intersectoriales de promoción de la salud
mental, prevención de los trastornos mentales y la entrega de una atención clínica basada en la
APS



otros programas intersecl,ria¡es como er "programa Hab¡r¡dade§ para la vida de la Junta Nacionalde Auxirio escorar y Becas". otro programá importante 
"on "i!u" intur"aúa en Aps es elProgr:Ta pitoto de Acompañamiento in¡ñas, nino" y 

"Ooiul"untli-"on 
atto riesgo psicosociaten APS, el cuar antrega herram¡entas que permiteá r1ái"i 

"i"üiJ u labor de vincuración,monitoreo y segu¡miento efectivo de ta poúación ,ai 
"rlr"áUü que se atiende en unestablecimiento de ApS. entre e os, aquellos q* n"n *JriUo áfluna vutnerac¡ón de susderechos.

En este contexto, el programa integra, refueza y apoya las acciones para la atenc¡ón de n¡ños/asque desarrolra e'programa sarud Nirenta' ya imprementado u. rá Áás y 
" 

ros equ¡pos de saruo,mediante ra. entrega de recursos para robustecer 
"r "orp*"ni" i"-rtención integrar de sarudmental' cada estabrec¡miento de Aps que desarrore er págra.a ¿lJ rac,itar ra inserción de raestrateg¡a dentro de la cartera de prestaciones Uajo el MÁlSlpir" fo 

"ráf 
,""ut, fu"A"r""i"iqr"el equipo de secfor mantenga ras atenciones oé sarua mlntái paiJ-n]nolas oe 5 a 9 años, demodo que el refuerzo se traduzca en un aumento de cobertura en acceso, cantidad y cal¡dad delas alenciones en este tramo etario.

9P:l:q:f:lryrrante con e¡ que interactua en ApS es et programa Ac,ompeñam¡ento a niñas,nrnos y adotescentes con alto riesgo psicosocial en ApS, el cual enfega herramientas quépermiten hacer efect¡va ra rabor de vincuración, monitoreo y seguimiento efáctivo oe ra pouraci-on
más vulnerabre que se atiende en un estabrecim¡ento ¿á ¡cs, ántá erus, aquelros'que transufrido alguna vulneración de sus derechos.

Para la ¡mplementación del presenle programa, resulta esencial las activ¡dades de difus¡ón y
art¡culación al interior del centro de sa¡ud como del resto de ¡os dispos¡tivos de ra red a nivel rocaí,
esto es en los establec¡mientos de espec¡al¡dad comunitar¡a de selud mental, como también enlos d¡spositivos de otros sectores. En er sector de educación er "programa Habilidades para ra
vida de la Junta Nac¡onar de Auxirio escorar y Becas" y convivencia Éscolar, son ros proiramai
princ¡pales con los que se debe articurar y coordinar er presente programa deüidd a ras
intervenciones de sarud mentar que desarror¡a en ra escuera, ranto en promoción, prevenc¡ón y
detección de los probremas de salud mentar de los niños y niñas. La óordinación iocar con roá
equ¡pos del 'Programa Habilidades para la V¡da,, F€rmite asegurar tos mecanismos de
comun¡cación, derivación y contra,eferencia, cons¡derando entre sus unidades, la unidad de
Derivac¡ón que asté enfocada eñ ejecutar la referencia hacia ra red de sarud. La oescripcián
detellada de la articulac¡ón y coord¡nación con el "programa Habil¡dades para la vida, se descr¡be
en la Or¡entaciones Técn¡cas del presente programa

El presente Programa es parte del subsistema chile crece contigo con lo cual se espera una
coord¡nación intersectorial efectiva con la red comunal chile crece óontigo, a través de jn lrabajo
en red y de gestión integrada de los casos en situac¡ones de alarta de vülnerabilidad social.

OBJETIVO GENERAL

Aumentar la proporción de n¡ños(as) de 5 a g años con trastornos de salud mental que acceden
a diagnóstico y tratamiento integral de salud con enfoque fam¡l¡ar y comunitario.

OBJETIVOS ESPEC¡FICOS

a) Realizar evaluación d¡agnóstica integral a n¡ños y niñas entre 5 y 9 años que presenten
algún trastomo de salud mental.

b) Efecluar tratam¡ento integral a niños y n¡ñas entre 5 y I años que présente algún trastorno
mental.

El presente Programa ha sido aprobado por Resoluc¡ón Exenta N''153 de fecha 17 de febrero
2023 del Ministerio de Salud, anexo al presente conven¡o que se entiende forma parte integrante
del m¡smo, y que Ia municipalidad se compromete a desanollar en virtud del presente instrumento.

3



.SEGUNDA: El Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a
financiar los siguientes compoñentes del "Programa Apoyo a la Salud Mental lnfantil"

COilPONENTES

Componente No 1: Atención integral de niños y niñas de 5 a 9 años por trastornos mentales.

Este componente tiene como objetivo realizar una evaluación diagnóstica y proporcionar un
tratamiento integral a niños y niñas con trastornos mentales. El modelo de atención se profundiza
en la Orientación Técnica de Gestión lntersectorial del programa. De forma complementaria, se
pueden consultar los módulos de las Guías de manejo de trastornos conductuales y trastornos
del desarrollo del manual mhGAP (OPS/OMS) y acceder a los cursos online del MINSAL:
lntroducción a la Salud Mental lnfantil y Atención lntegral de Salud Mental lnfantil de 5 a 9 años.

Estrategias para la Atención lntegral:

a. Evaluación Diagnóstica lntegral: Antes de planificar un plan de tratamiento debe realizarse un
adecuado diagnóstico para dirigir las intervenciones futuras y que seen atingentes, por ello el
diagnóstico debe considerar todas las áreas de la vida del niño/a, incluye lo contextual,
factores protectores y factores de riesgo basado en el modelo ecológico. Se espera que sea
efectuado por un médico, psicólogo/a y/o asistente social. Este proceso de evaluación
diagnÓstica integral puede ser realizado en más de una sesión, de acuerdo a la orientación
técnica especffica, que deberá estar incorporada en la programación del establecimiento.

b. Tratamiento lntegral: Al ingresar al programa se deberá elaborar, junto y en colaboración con
los padresicuidadores del niño/a, un Plan de Cuidado lntegral (PCl), que deberá ser efectuado
por médico, psicólogo/a y asistente social e incluir: motivo de consulta co-construido entre
él/la/los consultantes/s y equipo de salud, objetivos del tratamiento, actividades, plazos
(número de sesiones proyectada y frecuencia) y consentimiento informado. Se espera que se
efectúen controles de salud mental semanales. al menos los tres primeros meses de iniciado
el tratamiento, con el fin de favorecer la adherencia y aumentar la efectividad de las
prestaciones. Si lo anterior ocurre, el cumplimiento de los objetivos del PCI no debería exceder
los seis meses.

Las prestaciones a desarrollar en el contexto de tratamiento son:
i. Controles de salud mental individuales
¡i. lntervenciones psicosociales de grupo.
iii. lntervenciones familiares.
iv. lntervención psicosocial en el contexto comunitario (barrio, colegio, trabajo, etc.).
v. Visitas domiciliarias integrales (VDl)
vi. Vistas a establecimientos educacionales.
vii, Trabajo con redes institucionales comunales (DIDECO, OPD, JUNAEB, etc.)viii. Uso de henamientas diagnósticas con enfoque familiar, tales como genograma,

eco*mapa, círculo familiar entre otros.

c. Derivación o referencia asisfida. Entendida como continuidad de cuidados, donde se efectúan
articulaciones entre establecimientos de distintos niveles de la red que la persona vivencia
como una serie de eventos del cuidado de su salud coherente y conectada entre sÍ en el
tiempo.

d. Alta terapéutica integral. Se deben cumplir los objetivos fijados en el Plan de Cuidado
lndividualizado. El alta debe ser acordada y planificada con el niño o niña y su familia.

e. Seguimiento: En los casos que requiera establecer contacto con las personas y/o sus familias
para monitorear la evolución de la sintomatología del trastorno y los factores psicosociales en
el t¡empo.
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f' Acceso a consultoría de satud Mental. El equipo de salud actúa en el rol de consultantes y elequipo de especialidad en salud mental comunitaria 
"o,no "ánrrrtor. 

La consultoría involucratambién una importante responsabilioao oel nivet primario, y; q;;;; la práctica se constituyeuna meta-equipo, en el cual, a través del componente de enlaáe contlnuado y de la inclusiónde aspectos de administración de ros proÁoi clirucos, Linlrui-"1["ciarizado se articura conéste para brindar continuidad 
" 

rnt"grátiJ"d de cuidados a ros usuarios/as.

g' coordinación intersectonbl:.El Programa forma parte de la extensión del subsistema chilecrece contigo con lo cual se 
"ip"t, una coordinac¡¿n ¡ntersectorial efectiva entre losestablecimientos educacionales, la red comunar y ra Aps, 

" 
iráre. á" un trabajo en red y degestión integrada de ros casos si además, se deLcta *;s;;;;riciat, se revanta arerta ensisrema de Regisrro, Derivación v Monit,oreá de ch¡re ó;;;; ó;;tüo tsnorul.

Para la implementación de estas estrategias se ponen a disposición horas profiesionales parareforzar los equipos de Ia atención primaria dedicados a la atención de salud mental de niños yniñas, según rendimiento establecido en Orientación Técnica:

Se debe considerar el ingreso al programa de niños/as que ya están en tratamiento bajo la
atenciÓn regular del "Programa Salud Mental lntegral en la APS" con el fin de mejorar la caiioao
de su tratamiento' Además, se debe considerar la entrega de recursos de servicios de
movilización para efectuar las visitas domiciliarias integrales, las visitas a establecimientos
educacionales y/u otros que sean parte de la red local.

Cabe señalar, que para garantizar la atención integral de niños y niñas se debe considerar en la
programación del establecimiento horas protegidas de los profesionales para presentación de
casos en las reuniones del equipo de cabecera y parala articulación con la red comunal Chile
Crece Contigo. Así también, para la preparación de los talleres denominados Nadie es perfecto
- Relacional, para madres, padres o cuidadores y para el debido registro en ficha clínica y en el
SRDM de Chile Crece Contigo.

Por otro lado, un aspecto esencial de la gestión del programa es contar con mayores espac¡os
para garantizar el cumplimiento de las prestaciones del programa y con espacios de interacción
con equipos de especialidad, como la realización de consultorÍas y/o tele consultorías vía
videoconferencias. Por lo anterior, se podrán realizar las gestiones de habilitación y equipamiento,
como la compra de equipos de video conferencia que cumplan con las condiciones técnicas y de
compatibilidad con los equipos disponibles en los establecimientos de especialidad de la red de
salud.
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Prestaciones Cantidad
en minutos

integral Médico/aEvaluación diagnóstica
45

Evaluación diagnéstica
1 45

Control de Salud Mental realizada por Médico/a 1 30

realizada por Psicólogo/aControl de Salud Mental I 45

Control de Salud
otro profesional

social uMental realizada por
1 30

parentales Nadie es Perfecto - Conducta)

Control de Salud Mental Grupal 'aller de competencias
4 90

Visita domiciliaria integral / ámbito escolar 1 90
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Dado que el Programa de Apoyo a la §alud Mental lnfantil forma parte del subsistema chitecrece Contigo, la resolución de alertas de vulnerabilidad psicosocial detectadas es prioritaria para
la red comunalchile crece contigo. Esta priorización se realiza a través del sistema de Registro,
Derivación y Monitoreo (SRDM) det Ministerio de Desarrollo social, por lo que se debe velar porel adecuado registro en el sRDM- La inclusión de este sistema de registro se enmarca en elreglamento de la ley 20.37s, Decreto supremo N"14 delaño 201g, del Ministerio de Desanollo
Social.

En situación de emergencia, desastres y de alerta sanitaria, las prestaciones del programa deApoyo a la salud Mental lnfantil son consjderadas esenciales, pudiendo redefinirse en función deiciclo del manejo del riesgo de una emergencia, desastre o ateha rán¡tári, comunal (por ejemplo,Plan Paso a Paso), para dar continuiáad al proceso de atención de niños y niñas y a lasprestaciones del Programa de manera presencial (modalidad nao¡tuár priorizanoá ,qrá¡o'vr. J*mayor riesgo psicosocial), remota (videollamada, ieléfono ylo *ánr4!s de texto) o domiciliariasegún el evento. La redefinición de les prestaciones en estos áontextos será autorizadapreviamente por el Ministerio de Salud.

PRODUCTOS ESPERADOS

1) Niños y niñas ingresados/as a tratamiento por trastornos mentales.2) Niñas y niños reciben evaluación diagnóstica integral.
3) Niños y niñas en tratamiento por trastornos mentáes (Bajo contror).4) Niñas y niños en tratamiento reciben continuidad de iuidados a través de un mayornúmero de controles de salud mental
5) Niños y niñas reciben visita en el domicilio y/o ámbito educacional por salud mental.
9l lilo" y niñas egresan de su tratamiento de salud mentat poi ru, terapéutica.7) Niñas y niños egresan de su tratamiento en categoría bája/moderadá de dificultades ensalud mental.

TERQERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, convieneen asignar recursos mediante Resolución Exenta N"bB de fecha 03 J" r"or*ro de 2023 a travésdel Servicio, a la Municipalídad la suma anual y única Ue $Z¡.A0i.000(veintitÉs millonesoehoeientos un mil pesos), para alcanzar el propósito v "r*prir¡ário 
de los componentes yestrategias del"Programa Apoyo a la salud Menial lnfantil" que se entienue rorma partáinügir"tá

el Programa antes citado.

El Municipio se compromete_a. ímplementar y otorgar las prestaciones señaladas según losindicadores detallados en la Cláusula sexta dá estJConvenio. Además, en et contexto de darcontinuidad a la atenciÓn de niños y niñas, la Municipalid"¿ 
"" "ompromete 

a adquirir chip deteléfonos móviles con los recursos asignados en el párrafo anterioi fErmitiendo con ello realizarseguimiento a las arciones realizadas en el período anterior. caoe menc¡onar que er proéiama
está dirigido a las personas válidamente inscritas en cada establecimiento.

9UARTE Los recursos especificados en la cláusula anterior están destinados a flnanciarRecurso Hurnano, ejecución de talleres NEP PASMT y movilización para tas ,¡sitá" áomüiiü;ñ,educacionales y de coordinaciÓn con el intersectoi para oar cumptiÁiento a las actividadesrelacionad€s al programa, teniendo especíal consideración la definición de objetivos, melas alograr indicadores, estrategias, beneficiarios legales, y localización de los establecimientosinvolucrados. Es importante señalar que, la distribución b" r"crrro. J"ú" ,",. consensuada conel equipo técnico del Servicio de Salud Concepción a cargo oe ta e¡ecucion oet progtram;-- --

§utNTA:

MONITOREO Y EVALUACIÓN

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de lo
dilerentes componentes del Programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.
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Elgrado de cumplimiento de los indicadores, será informado por la unidad de procesamientos dedatos que instruya la subsecretaría de Redes. Los datos considerados en ambas evaluacionesdel programa serán recolectados por el Departamento de Estadística e lnformación de salud(DE|S) mediante ros'Registros Estadísticos Mensuares,,(REM) y,,pobración bajo contror, (REMP).

La fecha de extraccién de datos queda supeditada a la entrega de las correspondientes basespor parte del DEls' Dicha información reflejará las actividades realizadas por los equipos localesy servirá como respaldo pera las evaluaciones. Tanto los referentes de los servicios de saludcomo los referentes ministeriales, deberán velar por er oportuno envio de los datos REMconsiderados en la evaluación del prograrna.

Desde la División de Atención Primaria del Ministerio de sarud, se realizarán evaluaciones detdesarrollo del Programa en los meses de agosto y diciembre. En estas evaluaciones se solicitarála información del desarrollo de los componentes y se evaluará además en función de losindicadores y sus medios de verificación.

Primera Evaluación: Mes de Agosto

a) Se efectuará con corte al 31 de agosto del año en curso. Conforme a los resultados obtenidosse hará efectiva la reliquidacié1!e la segunda cuota en el mei Je üunre, siel cumplimientode las metas der programa es inferior at soorr, de acuerdo ar siguiente cuadro:

Porcentaje de cumplimiento de
metas del Programa

Porcentaje de descuento de la
nda

Entre
Entre

del 30% 101o/o

La evaluación se realizaná en conjunto para. todos los componentes del programa y sucumplimiento se determinará en base al cumplimiento individual di cada componente, productos,
indicadores y metas, con sus.respectivos pesos relativos. La sumatoria de dicños re"uitá¿o", á"¿
cuenta del cumplimiento total del programa.

El no cumplimiento a la fecha de corte determinará la reliquidación del programa. No obstante, lo
anterior, y siempre que existan razones fundadas del incumplimiento, lJunidad administáiva
podrá apelar de la decisión de religuidar a la Dirección áel Servicio de Salud ¡-""p"áruo,
acompañando un Plan de Trabajo que comprometa el cronograma para el cumplimientó Oe tas
metas. El §ervicio de Salud analizará la apelación y verificaríla exisiencia de raiones fundadas
para el incumplimiento. En caso de comprobar la existencia de razones fundadas, el Servicio de
Salud podrá pedir al Ministerio de Salud la no reliquidación del programa adjuntando los
antecedentes que respalden esa solicitud.

Lo expuesto no obsta que el Servicio de Salud deba realizar la evaluaclón del programa al 31 de
diciembre, quedando las unidades administrativas obligadas a rendir cuenta y evaluar las metas
al final del período.

El resultado de la evaluación tendrá incidencia en los criterios de asignación de recursos del año
siguiente, conforme las disponibilidades presupuestarias.

Adicionalmente, se podrá requerir el envío de informes de avances mensuales a los respectivos
Servicios de Salud a la División de Atención Primaria, de la Subsecretaría de Redes Asistenciales,
conforme instrucciones Ministeriales.

b) Evaluacién financiera: Al mes de agosto se realizará una evaluación financiera por comuna
de los recursos transferidos de acuerdo a lo siguiente:

. Rendiciones mensuales: Cumplimiento con el envío de las rendiciones al mes de julio,
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, Ejecución Financiera: Al mes de julio se debe haber rendido al menos el 500/o de los
recursos transferidos en la primera cuota.

Esta evaluación financiera sólo se solicitará a los Servicios de Salud si es que la transferencia de
la primera cuota fue realizada por el Ministerio de Salud a más tardar en ei mes de junio.

De no dar cumplimiento a lo señalado, se podrá solicitar la reliquidación en un 10% del valor de
la segunda cuota, aunque el cumplimiento de indicadores a nivel global sea sobre el S0%.

Los servicios de salud tendrán un plazo de 10 días hábiles, desde la fecha de notificación de la
reliquidaciÓn, para rectificar las rendiciones y dar cumplímiento a lo señalado en los puntos
anteriores.

No obstante, siempre que existan razones fundadas del incumplimiento, la unidad administrativa
podrá apelar de la decisión de reliquidar a la Dirección del Servicio de Salud respectivo,
acompañando un Plan de Gastos que comprometa el buen uso de los recursos públicos
focalizado en la atención de salud mental efectiva de niños y niñas.

Si la comuna fue reliquidada por incumplimiento de indicadores, la reliquidación por baja
ejecución financiera queda sin efecto.

Segunda Evaluación: Mes de Diciembre

Se realizará con corte al 31 de diciembre, fecha en que los establecimientos y comunas deberán
tener el 100o/o de las prestaciones comprometidas por componente ejecutadas.

Los establecimientos y comunas deberán informar del cierre anual del Programa y del desarrollo
final obtenido en el informe final.

Los Servicios deberán presentar la información de ciene anual del Programa, informando y
validando el desarrollo y las acciones realizadas de monitorización y reuniones de trabajo
trimestrales.

Esta evaluación determinará la devolución de recursos no ejecutados y la evaluación de
continuidad del Programa en establecimientos con ejecución deficitaria.

En contexto de emergencia, desastres y alerta sanitaria, ambas evaluaciones (Agosto y
Diciembre) podrán ser modificadas cuando la Subsecretaría de Redes Asistenciales previa
resolución así lo determine, pudiendo redefinirse el cumplimiento de metas y suspenderse la
reliquidación de la segunda cuota del Programa durante el período en curso, manteniendo el
monitoreo de su ejecución. En este contexto la evaluación no tendría implicancias en la
asignación de recursos del año siguiente, sin embargo, conforme a las prioridades sanitarias y
realidad tenitorial se podrán reasignar los recursos en el marco del mismo Programa. No
obstante, el Servicio de Salud deberá velar por una adecuada ejecución y verificar la existencia
de razones fundadas en caso de incumplimiento.

INDICADORES Y UEDIOS DE VERIFICACIÓN.

Las metas y el cumplimiento anual esperado del presente programa, con sus pesos relalivos, se
muestran en la siguiente tabla:

1.- Cumplimiento del Componente Atención lntegral de Trastornos mentales:
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Metas Programa de,Apoyo a la §alud ñl§ñtal lnfant¡l

Seruicio
Salud

Comuna
Niñosras

¡ngre6an a
tratamlento

Niños/as en
tratamianto

pof
fastorno
1116ntales

(PBC)

Egreso
por
alta

clinica

Concentrac¡ón
d€ controlos

de salud
mental

N¡ños/as
reciben

evaluació
n

diagnósti
cá

¡nt€gral
(reférenci

al)

V¡sitas
dom¡ciliaria
s/educacio

nales
realizadas
a lamilias

de
niños(as)
deSag

años por

N¡ños/as
que en su
evaluación
de egreso

se
encuentran

en
categoria

baja/moder
ada de

dif¡cultacles



SAIUd
mental

de salud
mental.

Concepción Lota 130 289 58
Más de 8
cumple el

1000/"
117 U8 UB

No
Nombre

indicador Numerador Denominador Medio
verificación

ftieta 
---_

(Cumplimiento
máximo 100%)

Ponderador

1
N¡ñoslas que
ingresan a
tratamiento

lN" de ninoiE§
ingresados al
Programa

NO

comprometidos a
ingresar

REM AO5.ilU
Planilla
Minsal

800a 200/0

2

de
Niñoslas en
tratamiento
por
trastornos
mentales
(Bajo control)

No de niños/as de
Sagañosen
lratamiento por
trastornos
mentales

No de niñoyas

I 
comprometidos a
tratar por
traslomos
menlales

REM PO6-
Al/ Planilla
Minsal

80%

3

Promedio de
Concentració
n de controles
de salud
mental

¡¡'de coniiolElle-
salud mental
realizados a
níñoslasde5ag
años

No de niños/as de
5agañosen
tralam¡ento por
trastornos
mentales

+ REM A32-
F2 /REM
P06-A1

d€ controles:
- Másde8
cumple 100%
- 7-8 cumple
75o/o

- 5€ cumple
50o/o

- 4-3 cumple
25o/o

-la2cumple
@/"

2oo/o

4
N¡ños/as que
Egresan por
alta clín¡ca

N' de de
5agaños
egresados pof alta
clínica

N" de niñoyas de
5a9añosen
tratam¡ento (Ba.io

control):

REM AO5-O
/ REM PO6.
A1

20o/o 200/0

I
I

Porcentaje de
n¡ños(as) que
reciben
evaluáción
diagnósüca
integral

5

de
evaluaciones
diagnósticas
integrales

realizadas

N" de niños(as)
que ingresan al
programa por
trastomos de
salud mental

REM AO6.G

/ REM AO5-

N

90o/o lOo/a

6

Promed¡o de
visitas
domiciliariae/
educacional€
s rEalizadae a
familias de
niños(as) de 5
a I años por
salud mental

N" de visiüas
domiciliarias
integrales
realizadas a
familias de NN de
5a9añospor
salud mentel + N'
de v¡sitas a
establecimientos
educac¡oneles

N'de niños(as) de
5a9añosen
tralam¡enlo por
trastornos
mentales

I

+ REM A 26.
F/REM
P06-At

Linea base Linea base

9

30%



Linea base Linea base

SEXTA:

FINANCIAfTIEHTO

Para los establecimientos de dependencia der servicio de salud y Municipal:

El "Programa de Apoyo a la Salud Mental lnfantil" se financiará con los recursos contemptados
en Ia Ley de Presupuestos del Sector Público, partida 21, conespondiente al MlDESo,
Subsecretaría de la Niñez, Sistema de Protección lntegral a la lnfancia, Capítulo 10, programa
02, Subtítulo 24, item 03, Asignación 007; mediante convenio de transferencia de recursos
Decreto Supremo N"33/2016, suscrito entre eIMIDESO y MINSAL.

Los recursos transferidos desde MIDESO a MINSAL son de carácter extra presupuestario, por lo
que. son cargados a uná cuenta de Administración de Fondos dispuesta por la Subsecretaiía de
Redes Asistenciales.

El convenio de transferencias entre MIDESO y MINSAL, tiene como propósito garanlizar la
disponibilidad de los recursos para solventar los gastos asociados al presente progra-ma entre los
meses de enero a diciembre de cada año.

Para el cumplimiento del Programa, el Servicio de Salud deberá formular un convenio de
transferencia de recursos con el establecimiento ejecutor (de dependencia o municipat¡ que
estipule las condiciones técnicas y administrat¡vas en base a la presente resolución, p"rir,ití"r,áo
su extensión, para efectos de ejecución presupuestaria, por un máximo al 31 de mazo une vezfinalizado el convenio.

Los recursos asociados a e§te progrsma, financiarán las actividades vinculadas a la definición deobjetivos, metas e lograr, indicadores, estrategias, beneficiarios legales y localización de los
establecimientos involucrados. El Servicio de sátuo determinará ta pirtinencia oe ta compra Je
servicios o la adquisición de insumos, materiales, implementos o bienes, que seán acordes a lasnecesidades del Prograrna y de acuerdo a la normativa vigente.

Los Servicios de §alud deberán resguardar la contabilización e inventario de los recursos
adquiridos, los que posteriormente quedarán a disposición de los equipos de safud para realizar
acciones que cumplan los siguientes objetivos: apoyen la intervencién de salud mental de los
niños y niñas, favorezcan el vínculo terapéutico con el usuario(a) y la farnilia, favorezcan la
adherencia a tratamiento (ej. rescate telefóníco) y la coordinación intersectorial.

El MINSAL, a través de los respectivos Servicios de Salud, mediante resolución, asignará en dos
cuotas, los recursos a los establecimientos dependientes de estos últimos. a la total tramitación
del acto aprobatorio de la celebración de sus respectivos convenios.

Porcentaje &
niños{as} que
en su
evaluación de
egre§o se
encuentran
en categoría
baja/moderad
ade
dificultades
de salud
mentel.

N'de niños(as) de
5 a 9 años que en
su evaluación de
egreso §e
enalentran en
categoria
bajaLlmoderada de
dificultades de
salud mental

N' de niños(as) de
Sagaños
egresados por alta
clínica

REM AO3.

D3 / REM
405-O

7

10



a) La primera cuota, conespondiente al 70% dettotal de los recursos del convenio a la fecha de' total tramitación de los convenios celebrados,_ entre el respectivo servicio de salud y losestablecimientos depend.ientes de éste, para la .debida ¡*plá*ántr"ión de tas actividadesdeslinadas al cumplimiento de tos objetivos ráñrl"do= 
"n 

d J;;;i;.'
La primera cuota estará supeditada al convenio. form-alizado y al cumplimiento de rendicionesfinancieras del convenio anterior, según Resoiución No30 oer áois ái contraloría General de IaRepública.

b) La segunda cuota se transferirá en octubre, deberá corresponder al 3a%restante del total derecursos y estará sujeta a la evaluación de cumplimiento ¿"áLt"" cJnespondiente al corte y ala recepcíón de las rendiciones de cuentas al-mes de septiembre, según Resolución No3012015de Contraloría General de la República.

Para los establecimientos de dependencia municipal, los municipios deberán incorporar a supalrimonio esto§ recursos, conforme lo establecido eñ ei artículo +"-0" o""r"to ley N. .1.263, de1975, orgánico de administración financiera del estado.

Estas transferencias se rigen.por las disposiciones establecidas por la contralorÍa General de laRepÚblica, en la Resolución Nb 30 del2015, quefija no*"" J" plo"Jm¡ento sobre rendición decuentas; por lo cual se exige que el servic¡o áe sátuo remita oe man"i" -rn"u"l, a más tardarel dia l0 hábil de cada mes' las rendiciones de cuentas conforme a los antecedentes solicitadospor fa Subsecretaría de Redes Asistenciales: Rendición de 
"u"ntá" fnn"xo Rc), establecido porcontraloría General de la República; Tlrulo lll Rendición ¿e ronios Entregados a TercerosPúblicos, carátula y Anexo RC con detalle de los gastos, si et gasto corresponde a la comuna,en Anexo RC deberá incorporar el monto de Ia rendicion iec¡¡¡Jr, indicando 

"r 
,espectiuoMunicipio, además de anexar la rendición de cuentas emitida por er Münicipio.

Junto a lo anterior el Servicio de Salud deberá emitir un Certificado de aprobación conforme dela Rendición cuentas enviada por la comuna. indicando el mes v Áániá de rendición 
"p*o"Jr.

En caso de que al 31 de diciembre o al 31 de mar¿o según prónoga, no se utílicen todos losrecursos transferidos, el Servicío de Salud, deberá hacer reintegro ala Subsecretaría ¿e neOesAsistenciales, de los saldos no ejecutados, lo cual 
"o*prá'no" 

ios gastos observados orechazados. El reintegro deberá realizarse a más tardar do días posteriores al término delconvenio en la cuenta señalada por la División de Finanzas y Administiatión intema del Ministerio
de Salud.

Ante una emergencia, desastre o alerta sanitaria de relevancia, el Ministerio de Salud podrá
autorizar la reconversión del gasto asignado a los Servicios de Salud y a nivel local, a fin de que
los equipos de Salud de la Atención Primaria puedan asegurar la continuidad de las prestaciones
redeflnidas de manera remota y domiciliaria hasta que se retomen las atenciones presenciales,
resguardando el financiamiento del recurso hurnano como prioritario, siendo responsabilidad de
los Servicios de Salud velar por el adecuado uso de éstos.

SEPTIMA: El Servicio de §alud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero aleatorio,
lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los cinco días
hábiles siguientes al mes a gue conesponda, entendiéndose para estos efectos de lunes a
viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple, verificando el cumptimiento de
metas y de los gastos involucrados en las actividades comprometidas en este convenio, en
acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas entregadas.

OCTAVA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y Ia correcta utilización de los
fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N"30 de fecha
28 de Mar¿o de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de
rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio
respectivo.

1t



NovENA: si producto del seguimiento realizado por el Departamento de Atención primaria enSalud' segÚn lo estipulado en las cláusulas octava y novena del presente convenio, se detectaincumplimiento de la obligación de rendir las cuentas de gastos mensuales que en ellas seseñalan' o se realicen en forma no satisfactoria, el servicio oe satuo concepción estará facultadopara retener Ia segunda cuota del programa indicado en la cláusula séptima del presenteconvenio' hasta que el Municipio correspondiente esté al día en el cumplimiento de dichaobligación o lo realice en la forma indicada.

DECIMA: El servicio de salud no asume responsabilidad financiera mayor que ra que en esteconvenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinadospor el servicio para ra ejecución der mismo, eila asumirá er mayor gasto resultante.

PECIMA PRIÍI|ERA: El presente convenio tendrá vigencia desde eI0.1 de Enero hasta el 31 deDiciembre del año 2023. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52 de Ley19'880' Efectivamente, la norma citada señala gue los actos de ros órganos de la administracióndel Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los-siguíentes requisitos:

a) cuando produzcan consecuencias favorabres para ros interesados

b) No leslonen derechos de terceros.

DEcIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder delservicio de salud' uno en la Municipalidao y tos dos resántás 
"n-"it¡¡n¡rt"rio 

de salud; en lasubsecretaría de Redes Asistenciarés y ta oívrsion de Atención pr¡mlriá.

SR. ÁlveRrz
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